
Debe decir:
“...Manual de Calidad y Manual de Procedimientos. Asimismo se
declarará...”

Artículo 27.l. Donde dice:
“...se hayan incumplido los preceptos de este Reglamento y las
normas del Consejo Regulador,...”

Debe decir:
“...se hayan incumplido los preceptos de este Reglamento y las
normas establecidas en el Manual de Calidad y Manual de Proce-
dimientos del Consejo Regulador,...”

Artículo 32.5. Donde dice:
“..., compuesta por el Vocal de mayor edad y menor edad.”

Debe decir:
“ ..., compuesta por el Vocal de mayor edad y el de menor
edad”.

Artículo 36º.1. PRIMERO. b) Donde dice:
“...El tipo a aplicar será de el 1,25 por 100 en los productos, ...”

Debe decir:
“...El tipo a aplicar será del 1,25 por 100 en los productos...”

Artículo 36º.1. PRIMERO c) Donde dice:
“...c) Exacción de 100 pesetas por derecho...”

Debe decir:
“...c) Exacción de 100 pesetas ( 0,60 euros) por derecho...”

Artículo 38º. Donde dice:
“...Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes a su reglamen-
to de aplicación...”

Debe decir:
“...Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes a su Reglamen-
to de aplicación...”

Artículo 46º. 1. Donde dice:
“...en estos casos no el Secretario ni el Instructor del expediente...”

Debe decir:
“...en estos casos ni el Secretario ni el Instructor del expediente...”

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente disposición entrará en vigor el
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 14 de enero de 2002.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

ORDEN de 4 de febrero de 2002, de
modificación de la Orden de 26 de octubre
de 2001, por la que se regula la concesión
de ayudas individualizadas de transporte y/o
comedor escolar, para el curso 2001/2002.

Mediante Orden de 26 de octubre de 2001, publicada en el DOE
nº 127 de 3 de noviembre de 2001, se regula la concesión de
ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar, para
el curso 2001/2002. Advertida la insuficiencia del articulado de la
misma para recoger posibles situaciones excepcionales en las que
pudieran encontrarse algunos de los alumnos beneficiarios de las
referidas ayudas, se procede a su oportuna modificación.

Por todo ello y en uso de las facultades conferidas,

D I S P O N G O

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la modificación de la Orden de 26
de octubre de 2001, por la que se regula la concesión de ayudas
individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso
2001/2002, en su artículo 5, modalidades A y B, que quedan
redactados como sigue:

Artículo 5: Cuantía de las ayudas.

MODALIDAD A: TRANSPORTE DIARIO

La cuantía de las ayudas se diversificará conforme al total de los
kilómetros recorridos por el alumno/a, calculados basándose en la
distancia del domicilio familiar al Centro o a la parada más
próxima de la ruta escolar, y al número de desplazamientos
semanales, incluidos aquellos que se realicen para asistir a activi-
dades formativas complementarias, según la siguiente tabla:

Hasta 50 kms. semanales Hasta 240,40 euros alumno/a/curso 
De 51 a 100 kms. semanales Hasta 360,61 euros alumno/a/curso 
De 101 a 150 kms. semanales Hasta 480,81 euros alumno/a/curso 
De 151 a 200 kms. semanales Hasta 601,01 euros alumno/a/curso 
De 201 a 250 kms. semanales Hasta 721,2I euros alumno/a/curso 
Más de 250 kms. semanales Hasta 841,42 euros alumno/a/curso 

En función de la concurrencia de circunstancias especiales, tratán-
dose de alumnado con residencia en núcleos de población disemi-
nada o aislada, siempre que se carezca de medio de transporte
para acudir al centro escolar en el que se encuentra matriculado
y previo informe de los servicios de inspección correspondientes,
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se concederán las ayudas necesarias para cubrir el coste total del
servicio, aun cuando se superen las cuantías recogidas en la tabla
del apartado anterior, siempre que se justifique documentalmente.

MODALIDAD B: TRANSPORTE FIN DE SEMANA.

Las ayudas para transporte de fin de semana dependerán de la
distancia del domicilio a la Escuela Hogar o Residencia. La cuan-
tía máxima no superará en ningún caso, la cantidad de 360,61
euros por alumno/a y curso.

Para las modalidades A y B, y en el supuesto de hermanos que
tengan el mismo domicilio y recorran el mismo itinerario, se
adjudicará solamente una ayuda por unidad familiar, asignándose
a cada uno de los hermanos con derecho a la misma la parte
proporcional de la cuantía correspondiente; salvo en aquellos
casos en que se demuestre documentalmente (contratos, facturas,
etc.) que el transporte de los hermanos se realiza por una
empresa del sector y que el servicio se establece por alumno/a
transportado.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”

Mérida, a 4 de febrero de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

ORDEN de 15 de febrero de 2002, por la
que se convoca la concesión de subvenciones
destinadas a la mejora, rehabilitación y
adaptación de alojamientos turísticos en el
medio rural para 2002.

En los últimos años, en el ámbito turístico extremeño se ha veni-
do observando un crecimiento importante del turismo rural como
alternativa al turismo desarrollado en otros sectores. Conscientes
de la importancia e interés despertado por esta actividad, la
Consejería de Obras Públicas y Turismo no sólo ha instaurado y
llevado a cabo, desde hace años, la política de incentivar la crea-
ción de una oferta turística adecuada en el medio rural, a través
de una línea de subvenciones destinadas a tal fin, sino que,
también, ha visto culminado su empeño de actualizar la regula-

ción de esta materia con la publicación del Decreto de la Junta
de Extremadura nº 120/l998, de 6 de octubre (DOE nº 117, de
13-10-98), que incorpora el régimen de subvenciones específico
para los alojamientos turísticos en el medio rural.

Consecuentemente, es aconsejable continuar con el régimen de
ayudas inserto en la política incentivadora de una mejor infraes-
tructura de este tipo de alojamiento, que sirva de estímulo al
desarrollo de una oferta turística en el medio rural.

En atención a lo expuesto, y al amparo del citado Decreto
120/1998, de 6 de octubre, esta Consejería de Obras Públicas y
Turismo, en ejercicio de las facultades que le confiere la disposi-
ción final segunda del mismo,

D I S P O N E

ARTÍCULO 1.- OBJETO.

La presente Orden tiene por objeto la convocatoria de subvencio-
nes a favor de personas físicas y jurídicas, para la mejora, rehabi-
litación y adaptación de los inmuebles destinados a alojamientos
turísticos en el medio rural según el Decreto 120/1998, de 6 de
octubre, así como para la eliminación de barreras arquitectónicas.

ARTÍCULO 2.- IMPORTE.

La Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo, de conformidad con el Decreto 120/1998, de
6 de octubre, destina la cantidad de 259.500 euros, con la posi-
bilidad de ser ampliada en la medida que lo permitan los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma, proyecto
2000.15.03.0024, aplicación presupuestaria 15.03.751B.770, de los
citados Presupuestos para el año 2002 a fin de otorgar subven-
ciones para los fines referidos en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3.- BENEFICIARIOS.

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las personas físicas
y jurídicas propietarias de los inmuebles destinados o con destino
a estos alojamientos, siempre que sean explotadoras directas del
mismo y queden obligadas a mantener la prestación de aloja-
miento regulado en el Decreto 120/1998, de 6 de octubre, duran-
te un período de tiempo de, al menos, DIEZ años.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, también podrán
solicitar subvenciones las que ostenten por cualquier título sufi-
ciente, el derecho de explotación con el consentimiento y el
compromiso del propietario, otorgado ante notario, de mantener
el destino de aquél una vez concluida dicha relación por el tiem-
po establecido en el párrafo anterior.
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